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P A R T E O F 1 C U L 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

t te correipondlenle, qntda tubordt-
' nada a la prtciia condición de que 

el docemento o esaito »e presente 
en el térmlr.o de treinta diaa, conta
dos desde su fecha, a la Delegación 
o Admlnlstrrcldn de Hacienda, en 
lia piblaclone* donde la haya, y al 
respectivo Juzgado municipal en las 

S. M. al RXY Don Alfonso XIII 
(Q. D . Q.), S, M. la RKNA Dolía , — -
«Un. !» F . , r i . „ i , . oc aa BR .1 <l«w*a.aflndequeporunosuotro» 
Mistáis EugaiilB y SS. A A . RR. el foncíonartos se fisga constar, en ei 
rriadpa da Asturias a Infantes, con-
Hrtan shi noMdad an tu Importante 
•atad. 

Da Igual baneficlo dlifratan leí 
ftarnto paraonasda lá Asfluata Raal 

( G l t t t t d a l d ía IB de « g o s t o de 1W8.) 

MINISTERIO~HE HACIENDA 

L_ÉY 
Don Alfonso XIII, por la gracia 

de Dios y la Ccnttlluclón, Rey de 
Esptfla, 

A tedes los que la presente Vie
ren y entendieren, ttbfi: que Ir* 
Cortes lien decretado y Nos sánelo-
nado lo siguiente: 

Artfcu<o único- La ley «Igente 
del Tiirkie del Estsdo de 1 ° de 
enero de 19C6, refoimtda per la pri
mera de las dl ipci iclcns eip« cía
les de la Uy de Preiupuestcs de 29 
de dlC'enbre de 1910, se entenderé 
modificada a parlirdel mes siguien
te a la piib'lceclón de la fiesente, 
por las siguientes: 

Disposición 
Loa documentes y escritos en ge

neral, sometidos al timbre por plie
gos, qctderán sujetes al mismo im
puesto por hojas cuando se emplee 
la esciitura mecánica para tu ex
tensión, debiendo utilizarse las es
peciales que al i fecto se pcr.drin a 
lávente, o en su defecto, reinte
grarse las hojea no tlirbrtdas por 
medio de los timbres mdvUes co
rrespondientes. 

Lo* impresos tributarán por pági
nas cuando deban ser relntr grades 
con arreglo a esta ley. 

Disposición 2.* 
La autorización concedida por el 

Párrafo último del articulo 7.° de la 
ley, para uscr. en les casos no ex
ceptuados, papel común, reintegra-
áo con los timbres móviles de la da-

, imprerrcgabieléiinmo develnllcua 
'. tro horas y en la forma que deter-
i mine el Ministro de Hacienda, y aln 
i exacción alguna de derechos, el 
i reintegro efectuado con los titrbres 

0 efectos correipondlentes. 
! Las oficinas de Hacienda y ios 

Juzgados no podrán examinar con. 
este motivo los decumentos, sino en 
lo relativo esblctsmenle al tlnbre y 

! a la fecha. 
i E l Inccmpllmlento de loa requl-
' sitos dectro del pltzo y forma 

marcados, producirá, desde luego, 
el eheto de que los documentos 

: o escritos reipectlvcs se considera-
' rán cerno no timbrados, y quedarán 

rujelos a lo dispuesto para estos 
cases en los artículos 219, ¡¿20 y 
¡223 de la Ley. 

Se concede tranaltcrlamente un 
plszo de ttes meses, desde la vi
gencia de esta reforma, para que 
pmden ser presentados y Itgailza-
des, cen arreglo a esladiiposldón, 
los decumentos que ro se hallen 

; extendidos en el papel timbrado ce-
1 rretpCüdlente. 
| Disposición 3.* 
i Les efectos timbrados en todas 

sus tgruptclores, excepto en las 
del ptpel tlnbrado judicial, licen-
clts de caza, uso de armas y pesca 
y tin brea de Correes y Telígr; fos, 
qurdaián reducidos a laa clases de 
los pieclos de una, dos, tres, cinco, 
10, 85, SO y ICO pesetea, de los In
feriores a una peseta, quedando su
primidas todas tes demás. 

Se elevará al 3 por t.CCO la can
tidad a satisfacer en metálico por 
exceso de Timbre en los prlmerc? 
pliegos de laa primeras coplas de 
las escrituras cuya cuantía exceda 
de SO.CCO pesetas. 

Se creará una clase de 25 pesetas 
para letrss de cambio, pagarés a la 
crden y pólizas pata ptéstamca con 
garantía, para contratos de Inquili
nato y para efectos de comercio. 

El timbre gradual correspondien
te en laa escalas de la ley, en los 
efectos que quedan suprimidos, asi 
como el timbre fijo de los mismos 
tipos pasaián a tributar por la clase 
de efectos inmediatamente superio
res en precio de los que subsisten. 

Se aplicará alas escalas del ar
ticulo 22, correspondientes a las 
operaciones de Bolsa, lo estableci
do en los dos. párrafos anteriores, 
sin perjuicio de lo dispuesto para 
las operaciones llamadas dobles. 

En las operaciones al contado, 
que excedan de un millón de pese
tas, se adherirán a la póliza de ICO 
pesetas. Inutilizándolas, como pre
viene el articulo 9.a, los timbres 
móviles correspondientes a la canti
dad que represente t í exceso, a ra
zón de uua peseta por cada 10.0C0 
pesetas. 

El Ministro de Hacienda determi
nará les condiciones de forma de los 
efectos timbrados, reformando es 
peclalmer.te los modelos de los ac
tua l» para cperaclones de Bolsa, a 
fin de reducirlos a los estrictamente 
Indispenstbles para los fines que 
han de llenar, en relación con el Im
puesto y a la naturaleza de las ope
raciones. 

Disposición 4 . ' 
En las reglas de! articulo 20 de la 

Ley ae Introducirán las siguientes 
reformar: 

La primera se referirá al primer 
pliego de las primeras coplas de ios 
testamentos cerrados, de los ció-
grifos y detodcs los especiales no 
ototgndos ai.te Notarlo, que des
pués se eleven a escritura pública, 
sin perjuicio del tlnbre correspon
diente a cada pliego protocolizado, 
con arrr glo a la letra A de la regla 
9." y al articulo 21, subsistiendo el 
timbre móvil de 50 pesetas para las 
carpetas de los testamentos cerra
dos. 

Larrg!a5.*se modificará en el 
sentido de que al primer pliego de 
las primeras coplas de las actas de 
protesto corresponderá el timbre de 
una prsela, t i la cuanlla del efecto 
no excede de 1.000; de dos pesetas, 
si la cuentla excede de l .COOyno 
pasa de 2 CC0; de tres pesetas, si la 
cuantía excede de 2.0CO y no pasa 
de 4.CC0; de cinco pesetas, si la 
cuantía excede de 4 000 y no pata 

de 10.000. y de 10 pesetas, si la 
cuantía excede de 10.000. 

La letra A de la regla 10/ se 
aclarará en el sentido de que se con
siderará parte interesada r. Migada a 
pagar el timbre correspondiente a la 
primera copia que hciya de ser pre-

' sentada en la oficina liquidadora del 
Impuesto de Derechos reales al ad
judicatario o contratista de todo su
ministro o servicio público. 

Disposición 3 . ' 
El Ministro de Hacienda dictará 

las disposiciones convenientes so
bre la concesión de franquicias para 
la correspondencia c ¡Iclal y la de 
Senadores y Diputados r. Cortes, y 
procederá con arreg o a ellas a la 
revisión de todas laa franquicias, ac
tualmente establecidas. 

Las infracciones en esta materia 
se castigarán con multas de 50 a 
500 péselas, siendo responsables por 
igual todos los que autoricen o rea
licen la expedición o conducción de 
la correspondencia. E! procedimien
to para la corrección de las Infrec-
clonas correspcndeiá al Ministerio 
de Hacienda. 

Disposición ó.* 
Los escritos de alzada o apela

ción, los de revisión o nulidad y ios 
de queja, en los distintos ramos de 
la Administración del Estado, cen
tral, provincial y municipal, estarán 
sujetos en todos sus pliegos al tim
bre gradual estí b'ccldo en el ar
ticulo 108 de la Ley, según la cuan-
th total del asuntr, siendo el limite 
mínimo el de una peseta per pliego. 
Cuando lá cunntia sea ¡re$1lir;.b!e, 
se empleará el timbre ¿e tres pe
setas. 

Disposición 7.a 
A Ins documentos de cresclón y 

sucesión de títulos ncblliarics, con
cesión de títulos de cruce» y demás 
grados de órdenes, autorización de 
títulos y condecortclones extranje
ras y concesión df! honores, corres
ponderá doble timbre del estableci
do para los artículos 76 a 80, ex
clusive. 

Exceptuánse de este reenrgo los 
títulos de las cruces de San Fer
nando. 

Disposición 5.* 
Las concesiones administrativas 

da obras, de ferrocarriles, de cana-
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leí , de tianvias, de lineas telegráfi
cas o telefónica* o para conducción 
de electricidad, de puntenoi, de 
aprovechamiento de i gues de culti
vo a tltu:o gratuito u oneroso y cual
quiera otra c'ase de aprovecfastnlen-. 
tos, de desecación y saneamiento 
de terreno», de servicios y aprove
chamientos de !a zona marltlmote-
rrestre o en las márgenes o cauces 
de los rlcs, de exploración de aguas 
nineromedlclnales y de establecí-
miento de «ervldutnbres sobre bie
nes Inmuebles de dominio público, 
estarán sujetas, como comprendidas 
en el artículo 81, al timbre de 100 
pesetas, mientras su valor, aprecia
do por la» reglas estí bleclías para 
et Impuesto de Derechos reales, no 
pate de IGO.COO pésetes. Por las 
que excedan de este valor se paga
rá además en metálico el 1 por 1.CQ0 
dsl exceso. 

Estarán sujetas también a este re
cargo las concesiones comprendi
das en el articulo 85. 

Disposición 9.a 
Los cheques ai portador y a favor 

de persona determinada qus no sean 
contra cuenta corriente y se libren 
de una plaza nacional o txtía¡,jer.i 
a otra española, asi como las órde
nes postales telrgráficas o telefóni
cas de Igual carácter, se relntrgra-
fán con rin b.-cs móviles pern «tac
tos de comercio, por la mitad de los 
tipos de impuestos stñ.-.ladcs para 
la respectiva cuantía en la escala 
grzduol del articulo 138, en la cual 
quedarán camprandidas las órdenes 
pósteles, laitgróflCBS o-telefónicas 
de la naturaleza de las que ¿fcho 
articulo enumera. 

En los grados de esta escala co
rrespondientes a los precios de 10 y 
25 céntimos el reintegro se realiza
rá con timbres esDixtáles móviles 
de cinco y 15 céntimos, respectiva
mente. 

disposición 10 
E! timbre que groVa los rssguor-

dos de entrega y los talones contra 
las cuentas corrter.tes, s« elevará 
£¡ duplo áe los tipos que rlgin en ¡a 
üctualldsd. 

Disposición I I 
Los bitetes al portador de los Ban

cos de enlistó» quedarán sujetos en 
la psrte que excedan á'i restrVss 
mítáiicas a un impuesto URUAI, por 
timbre, del I por 1.C00, pagadero 
por trimestres, a razón de 0,25 per 
1.C0O en cada «no ds éstos sobre )a 
cifra de circulación msdin en el tti-
mestre amerlor. Este gravamen se 
pagará también en metálico. 

Disposición 12 
A l articulo 162 ia la Ley se aña

dirá que si tanto alzado se fijará pre
vio concierto, en la forma que de
termine c! REglaCTanto, ro pudlenáo 
en nliigús case hacerse la conce
sión por c».n!id,.d menor do Icco-
rresporidí£i::e a la décima parte de! 
total capital social dssemboísado de 
que los respectivos Valores formen 
ptrte, Dichos conciertos podrán ser 
revisados, y, en su csso, rescindi
dos en todo tiempo por la Adminis
tración. 

Disposición 13 
Se eleva al 1,50 por 1.000 el tim

bre de fiegocisclón da acciones y 
obligaciones a que hace referencia 
et articulo 169 de la vigente Ley. 

Disposición 14 
El Impuesto establecido por los 

artículos 170 y 171, en substitución 
del a que se refiere el 169, será de 
2 por 1.000 enoal sobre el importe 
de los capitales fijos o circulantes 
que las Sociedades extranjeras ten
gan destinado o destinen efectiva
mente en Espaha a operaciones o 
negocios Industriales, mercantiles, 
de crédito, de seguros, de ferroca
rriles y demás lucrativos. 

Dichas Sociedades estarán obliga
das a declarar, en los quince prime
ros días de cada año, el Importe que 
calculen en l . " de enero a los capi
tales sujetos al impuesto; pudiendo 
y dt hiendo aportar cuantos docu
mentos y elementos de juicio crean 
oportuno para justificarlo. 

La misma declaración presentarán 
¡as Sociedades que se esteblezcan 
en lo sucesivo en el término de un 
mes a partir de la fecha en que co
miencen sus operaciones. 

La Administración, con presencia 
de tales dstos.de los que podrá ade
más reclamar a las Sociedades, y de 
cuantas comprobaciones periciales 
o no estime convenientes, y oyen
do a dichas Sociedades, procederá 
a determinar el Importe de los capi
tales sujetos en cada afto al impues
to. La resolución se dictará por el 
Ministro de Hacienda, sin ulterior 
recurso. 

No procederá la audiencia de las 
Sociedades cuando hayan dejado da 
prfs.•ntar los documentos que se les 
exijan. 

L i cifra fijada será Inalterable en 
el uño de que se trate; pero podrá 
servir de base a la liquidación del 
Impuesto en los dos años poiterlo-
res. si '.a Soclednd no hiciese mani
festación en contrario en los quince 
primeros días de cada uno de ellos, 
y si la Hacienda no tuviera motivos 
póra proceder a la revisión. i 

El procedimiento e&tuh'ecldo en \ 
los párrafos 2 ° y siguientes de esta i 
disposición será aplicable para la i 
determinación de! capital sujeto al j 
impuesto en el presente aña y en i 
¡os anteriores, si no se hallare ya i 
fijado en 1." de enero próximo con ! 
arreglo a la vigente Ley. ; 

En ningún caso el Importe de dt- ' 
chos capitales, a losef jetos del tim- í 
bre da negociación o trasmisión, po- ' 
drá computarse -n cantidad menor ' 
a la que se haya fijado por la Admi- i 
nisirsclón en et concierto peru el = 
pago de! timbre de emisión, de ¡ss 1 
rsspactivas Sociedades. 

(Se concluirá ) j 

MINISTERIO DE FOMENTO j 

REAL ORDEN ' 
limo. Sr.: Dispone In-base'2.a, i 

párrafo B , para la celebración de 
ios concursos 3.* y 4." de subven
ciones y entlcipos para la construc
ción de caminos vecinales y puen
tes económicos, que se entenderá 
por pujbia el territorio que esté ba
jo la jurisdicción directa de un 
Ayuntamiento o de una Junte admi
nistrativa, y habiendo Varios pe ble
dos que no tienen aún constituida 
ésta, 

S. M . el Rey (Q. D. Q ) se ha 
servido disponer: 

1.° Que se consideren provisio
nalmente comprendidos en este ca
so los que hayan notificado al Go
bernador por conducto del Alcalde 
pedáneo o, en su defecto, de 10 ve
cinos, su propósito de constituir di
cha Junta, y asf lo consignen en la 

proposición que deba presentar en 
nombre del purbio el Ayuntamiento 
del cual depende. 

2.° Que para proceder al estu
dio del proyecto es condición Indis
pensable que la mencionada Junta 
esté constituida, y si no lo estuvie
re ai llegar a la proposición de refe
rencia el turn .< de estudio del pro
yecto, sólo se admitirá dicha propo
sición sf la suscribe entonces como 
propia el Ayuntamiento, siempre 
que esté dentro de las condiciones 
señaladas para el . concurso; pero 
aplicándose la subvención corres
pondiente al término munlcipnl. 

Lo que de Real orden comunico 
a V . I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. 

Dios guarde a V. 1. muchos silos. 
Madrid, 8 de agatto de 1918 — 
Cambó. 
Señor Director general de Obras 

Públicas. 
(Gaceta d«I di» 13 de e g M t o da 1918.) 

•kh\tm M de !t promls 

* las Juntas locales necetttardn, Im
prescindible mente, la aprobación de 

i la provincial, para ser ejcutlvos. Da 
' este precepto se sustraerán tan sólo 
i los acuerdos relativos a las fundo-
! nes que les sean privativas en virtud 
: de las disposiciones vigentes, 
i Encargo el mayor celo yactM-
{ dad en el cumplimiento de lo pre-
; cedentemente ordenado, 
j León 15 de agosto de 19!8. 
| Bl Gobernador, 
i P . Pardo S a á r e t . 

SECRETARIA 

Jauta* loMtlm de Sabalslea-

La Indispensable y creciente Inter
vención que en la vida nacional va 
Rdqalrlencio !¿> C jmfsaifa general de 
Abasteclmlentoi, y la no in;noj in-
tensa actividad y conMIcaciin de 
los servicios que le esiái enconen- ¡ 
dados,reclaman la creación de orga
nismos auxiliares en todos los Mu
nicipios, ya que hallándose éstos en 
intimo y constante contacto con los 
productores, industriales y comar-
clames de los respectivas ténnlnos, 
pueden coadyuvar en la actuación 
dalos orgü'lsmos central y provin-
clales con una cf.'cácela y rapidez 
indiscuiíble* y facilitar el cumplí-
mlcnlú de los fines del Estado en 
raoimntos tan difíciles coma lo so» 
ios actuales para todos. 

E i su consecuencia, y a fin de 
que las disposiciones recientemente 
promu'gsdas a partir de la circular 
de la Comisarla general de Abasle-
clmlentos, de 2 del que cursa, entren 
en todo su V ger y efectividad, he 
acordado disponer: 

1. ° En todos y cada uno délos 
Ayuntamiento* de esta provincia, se 
constituirá el día 20 del mes de la 
fíchala Junta ¡ocal de Subsisten
cias, bajo la presidencia del Alcal-
:!o, fia cuyo organismo formarán 
parte como Vocues natos, el Juez 
municipal, el Sindico del Ayunta
miento y el Depositarlo de fondos 
municipales, actuando como Secre
tario de dicha Junta, el que lo sea de 
ia Corporación municipal. 

2. ° Los Presidentes de las Jun
tas administrativas podrán y debe
rán concurrir a las sesiones que ce
lebren las localet de Subsistencias, 
llevando a ellas !a reprcsentsclcn y 
defensa de ios pueblos respecti
vos, siempre que por afectarles los 
acuerdos y a juicio del Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento, fuere ne
cesario el asesoramiento de aqué
llos. 

3.o El mismo día 20, Inmediata
mente después de constituida cada 
Junta local de Subsistencias, se cui
darán tos Alcaldes de que se leven
te la correspondiente acta y se de
posite en Correos para su Inmediato 
envió a este Gobierno. 

4." Los acuerdos que adopten 

CIRCULAR 
Casilda López participa a este 

Gobierno que su esposo Natalio 
Marchena y Marchena, nstural de 
Laguna (Valladolld), de 38 años de 
edad, ha desapurecido del domicilio 
conyugal, suponiendo se encuentre 
en esta provincia trabajando en al
guna de las minas puest i» en explo
tación. 

Encarezco a todas las autotlda» 
des dependientes de la ¡nia, proce
dan a averiguar el ptradtro de dicha 
individuo, y en caso de ser habido, 
lo manifiesten a este Centro. 

León 14 de agosto de 1918. 
E l Gobernador^ 

F . Pardo Sadré* 

CAMINOS V E C I N A L E S 

Doa Femando Fardo Suires, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO• 
VINCIA. 
H ;g3 saber: Que solicitad* por la 

Junta administrativa del pueblo de 
Brazuelo, con arreglo al ardeuio 1.* 
de la Lev de 29 dt junio de 1911 y 
7.a del Reglamento para cu ejecu
ción, la declaración de utilidad pú
blica de un camino vecinal que par 
tiendo de la carretera de Madrid a 
laCbrufla (kilómetros 331 y 552) ter
mine en el pueblo d'-- Vifcrcos, he 
acordado, de conformidad con las 
disposiciones citadas, abrir una In-
fotmación pública, scflalando el pla
zo de quince d ías , a fin de que du
rante éi puedan formulme reclama
ciones ante ei Ayuntamtento de Bra
zuelo y este Gobierno civil. 

León 12 de agosto de 1918. 
F . Pardo Sadrtz 

«*• 
Hago rrab.'.r: Que ped'di por la 

la Junta administrativa de Izagra, la 
declaración de utilidad r>úb Ico, con 
arreglo al Rrtfculo 1.a de \n Ley de 
29 de junio de 1911 y 7.° de s» Re
glamento, de 23 de julio del mismo 
año, de un crnilno Vecinoi que par
tiendo del centro de dicho pueblo 
termine en el kilómetro 23 de la ca
rretera de Vl.ia'ón a Aivlres, he 
acordado, d t conformidad con las 
disposiciones citadas, ebrir una In
formación públICri, señalando el pla
zo de quince cl-is, n fin rfa que du
rante éi puedan formularse reclama-
clones ante el Ayuntamiento de Iza-
gre y este G :blerno civil. 

León 12 de agosto de 1918. 
F . Pardo Sadrtz 

* 
« • 

' Hago saber: Que solicitada por el 
Ayuntamiento ae Boflsr, con arre
glo al articulo l."de la Ley de29 
de junio de 1911 y 7.a del Regla
mento para su ejecución, la declara
ción de utilldai»; pública de un cami
no vecinal que partiendo de la Es
tación del ferrocarril de Boñar,cruce 



dicha «lile y los pueblos de Les Bo
das, Veneros y Llama, y terrenos de 
los de Colle y Felech is, haita el l i 
mite de éste con el Ayuntamiento 
de Clstlerna, he acordado, de con
formidad con las disposiciones cita
das, abrir una Información pübilca, 
seftalando el plazo de quince días, a 
fin de que durante él puedan formu
larse reclamaciones ante el Ayunta
miento de Santa Colomba de Somo-
za y en este Gobierno civil. 

León 12 de agojto de 1918. 
F . Pardo Satfret 

MINAS ¡ 
DON JOSÉ RBV1LLA Y HAYA, 

ntamiiBRO JBVU DUL orsisno 
MINERO DB ESTA PKOVtNCTA. 
Hago saber: Que por D. Valeria

no Suátez Rabanal, Vecino de Santa 
Marina (Oviedo), te ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el dfa 22 del mes de julio, a 
las nueve y treinta minutos, una so
licitud de registro pidiendo 30 perte
nencia* partí ta mina de hulla llama
da Paz , sita en término y Ayunta
miento de Fabéro. Hace la designa
ción de las citadas 30 pertenencias, 
en ia forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que alivió para la demar- . 
cación de la concesión «Cesuall-
ded, > núm. 5 504, o sea ei centro de 
un castaño grandes situado en ei «ma
tón de las nemas, > propiedad de 
Antonio Pérez, Vecino de Fabero; 
desde cuyo punto, en ifnéa auxiliar, 
se medirán 100 metros «I: E . , colo
cando una estaca provisional: 400 al 
N . , la 1.»; 300 »l E. , la 2:»; 1.000 al 
S.. la S.*; 300al O;, la 4 », y con 
600 a! N . se llegará a la provisional, 
quedando cernido el perímetro de 
las pertenencias soücltsdas. 

Y lisbienáo hecho ceniter este ln-
tíresado qua tiene realizado el d i - : 
pósito prevenido por la ley, se ha ; 
«tlmitiJo dicha solicitud por cccrrin 
d .1 Sr. Gof eniad r, ¡ln perjuicio da 1 
tercarc. 

Lr: que se Rimr.ciu por medio del 
presenta r i l e o pera que en el ter
mine í v . i M s n t n ú i r a , contaao* fes-
de su fsena. pauten pnaeitiw «a «4 
GobiMHO dVH sas oposición» tos 
q a t s* c o a t i á e m a n c m d t K Ó m s t 
lodo c psrt» da! íü 'ena scUcíía«o, 
5;flf;¡i prsVieso ») nri. 2'1 de ¡a Ley, 

El jadíente tlín» •Infim. 6.826. 
Usóü 31 de julio dia IBIS.—/. .Ve-

riita. 

Hsgo snber: Que por D. Rafael 
AlVarez Gcnzülez, vecino de Folgo-
so de ln Ribera, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el dia 22 del mes de julio, a 
las once y cuarenta minutos, una 
solhltuó ¡te registro pidiendo 15 per-
tener clss para la mina de hulla lla
mada Manolo, sita en el paraje Las 
Rozas, término de Sen Pedro Mallo, 
Ayuntamiento de Toreno. Hace la 
desigtacídn de les cftedas 15 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo S. de la tierra de D. Ma
nuel Diez, vecino de San Pedro Ma
llo, existente en el mencionado pa
raje, y de él se medirán 90 metros ai 
S., y se colocará una estaca auxl-
üar;3n0 al SE. , la 1.»;300 al NE. , la 
?•*; 500 al NO., ia 3.*: 300 al SO., 

4.*, y con 200 al SE. se llegará 
* la auxiliar, quedando cerrado el 

perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
lodo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.830 
León 31 de julio de 1918 — / . Re-

vi l la . 

Hcgo sabir: Que por D. León 
Alonso Fernández, vecino de La Ro
bla, se h i presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el dfa 
23 del mes de julio; a la i once y 
quince minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 33 pertenencias para 
la mina de huia llamada L a Recupe
rada, sita en el paraje Escobio, tér
mino de Vega de Perros, Ayunta
miento de barrios de Luna. Hace la 
la designación de las citadas 30 per
tenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la bocamina de una galería de unos 
20 metros de longitud que dista de 
la carretera de Luna 60 metros en 
sentido O., y de él se medirán ICO 
metros al N . , y se colocará una es
taca auxiliar; (iodos los rumbos se 
refieren al N. m.) 900 al E. , ¡a 1.a; 
300al S.. la 2 "; 1.000 al O.. Ia S:": 
500 ni N . , la 4.*, y con 100 al E . 
se llegará a la auxiliar, quedando 
cerrsao el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 
. V MíB¡<,<;iK.> ünoiíi COSÍSlSTMSÍe ¡R' 
tWsüRÍo ijíis íisii* tuiüzn&ü el áfc-
pícüo (.'itsvew.k por ¡a .Ley, as i» 
síimitído ¿leía «jildísiá por docoto 
á»! Sr. GcirMri.itHíO!', bin perjuicio tu 
turca'-n, 

i.o s« ««nucía jter reedlo «Ss: 
presssts «dicto para qw an «1 tér» 
mino da neatetiU dtac, OMMOK den-
tía 43 í tó ia , pítódan jires*«rar #« a! 
(iot'iwso.tá*!! «a» opwiclOKe» los. 
w o s« ccatótfsran COK ¿«svcaa «d 
to ío o parte •&! ttrmio «oRdbido, 
ss3¿¡i prsvioüc t ¡ mi. £4 é» la L«y. 

Si e.nS'íá'.cííSa ü«a* «¡ tiivn, 6.834. 
l a & : t 31 <3e julio <5t í9 !8 . - - / . *« -

vil la. 

Hago saber: Que por D. Felipe 
deOguiza y Garay. Vecino de Aban
to y Ciérvena (Gallarta-Vizcaya), 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el diá 26 
del mis de julio, a las nusve y trein
ta minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 42 pertenencias para ia mi
na de hulla llamada Pepa, sita en 
los parajes «monte Asear y collado 
de Llunipas, > términos deBesande y 
Camlnayó, Ayuntamientos de Boca 
de Muérgano y Vslderrueda, y linda 
por ei N . con ¡as minas «Améri
ca,» núm. 3.898; «Perla,» núme
ro 4.765 y el registro «Filo.» nú
mero 6.117; al E . , con terreno fran
co; al S., con el limite de la provin
cia, y al O., con terreno de Caml
nayó. Hace la designación de las ci
tadas 42 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la 4.* estaca de la mine «Perla,» que 
se halla en el ángulo N E . , y de él 

ae medirán con arreglo al N m. 200 
metros al E. , colocando le 1.* esta
ca; 400 al S., la 2 *; 100 al E. , la 
3."; 200 al S.. la 4 •; 1.300 al O., la 
5.a; 600 al N . , la 6.a; 200 al E. , la 
7. a; 400 al S.. la 8.a; 800 al E. , la 
8. a, y con 400 al N . se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de la* pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
Interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercera. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contado* des» 
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sos oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.839 
León 31 de julio de 1918.—/ Re-

vil la. 

metros al O., colocando I* 1.a esta» 
ca;500 alN .la 2.a; 400 alE., I« 
3.a, y con 500 al S. ae llegará al 
ponto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este te» 
temado que tiene realizado el de» 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo qna se enuncia por medio del 
presente edicto para qn* «n el Mr-
mino da tésenla días, contado* diada 
su fecha, puedan presentar en al Gc-
iilemo civil sus oposiciones lo* qaa 
re consideraren con derecho al iodo 
o parto del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.845. 
León 31 de julio de 1918.—/. Se

vil la. 

Hago saber: Qae por O. Juan de 
la Torre Merayo, vecino de Tremor 
de Abajo, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el dia 26 del mes de julio, a las once 
horas, una solicitud de registro pi
diendo 60 pertenencias para la mina 
da hulla llamada Rosita, sita en el 
para je «Mostruelo, > término de Mon-
tsalegre, Ayuntamiento de Viilaga-
tón. Hace la designación de las ci
tadas 60 pertenencias, en ia forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo N . de un molino propie
dad de Francisco Rojo y herederos, 
y con arreglo, al N . v. se medirán 
100 metros al 0 . 4 0 ° N . , y se colo
cará la l . " estaca; 1.000 al N . 40° 
E . . la 2.a; 300 ai E. 40° S., la 5.'; 
2.000 al S. 40° O., la 4.a; 300 al O. 
40° N . , la 5.a, y con 1.000 ai N . 40° 
E. , se llegará a ia 1.a, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por ia ley, se ha 
admitido dicha solicitud per decrete 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d» 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto pera que en el tér
mino tío sesenta días, contades des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones lo* 
que sa consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

E l expediente tiene el núm. 6:843. 
León 31 de julio de 1918.—/. Re-

villa. 

Hago súber: Que por D . Llborlo 
Marcos, vecino de Tremor de Aba
jo, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 26 
del mes ae julio, a las once y cin
cuenta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 20 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Dos Ami
gos, sita en el paraje «valle de la 
peña,» término de Tremor de Aba
jo. Ayuntamiento de Folgoso de la 
Ribera. Haoe la designación de la* 
citadas 20 pertenencias, en la fo- ma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una fuente llamada «fuente de An
drés.» que existe en dicho paraje, y 
desde dicho punto se medirán 400 

INSPECCION PROVINCIAL, 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LEÓN 

Circular 
Llegado en fecha próxima el mo

mento de reanudar las tareas esco
lares, la Inspección ds 1.a Enseñan
za de esta provincia, velando como 
siempre por el progreso de la fun
ción docente, y al Igual que otro* 
ahos, encarece a todos los señores 
Maestros qai , sin pretexto alguno, 
se encuentren personalmente al fren» 
te de sus Eicuelas el dfa l . " de sep
tiembre, y recuerda, a la vez, a lo* 
Sres. Alcaldes-Presidentes de la* 
Juntas locales de 1 E n s e ñ a n z a , co
muniquen sin demora alguna a loa 
reipecllvos Inspectores, cuanta* 
Irregularidades afecten al funciona
miento normal de las clases; bien 
entendido, que así como de la unión 
intima délos tres factores citados, 
en orden al docente progreso, resur
girá nuestra patria querida fuerte 
y preponderante, asf también la 
Inspección será Inexorable con to
dos aquellos que abandonen la Im
portantísima función social que lea 
está encomendada. 

León 12 de agosto de 1918.—Ei 
Inspector Jefe, Ignacio G;rc(a.=El 
Inspector de la 2.a zona, Ciríaco J . 
Huerta.—B! Inspector de la 3 * zo
na, E . José Llllo.—El Inspector de 
la zona 4.a, D. Miñón y Vlllemur.— 
El Inspector de la 5.a zona, Luis 
Calatayud. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía eonsliiacional de 
Magaz 

Fijadas defir.llivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas municipa
les del mismo, correspondientes al 
ejercicio del presupuesto de) año de 
1917, quedan expuestas al público 
en esta Secretarla municipal por tér
mino de quince días, contados desde 
ei siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL, * 
fin de que los vecino* puedan exa
minarla* y hacer contra ella* la* re
clamaciones que crean procedente*, 

Magaz 10 de agosto de 1913. =EI 
Alcalde, Victoriano González. 
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Montes de utilidad pública Inspección 1.' 
DISTRITO F O R E S T A L D E L E O N 

S O E E 1 9 1 7 A . 1 9 1 8 — 6 T 3 B A S T A S D E P H O D T T C T O S F R A - U D I j L E I í T O S 

Bn los días y hora» que en el siguiente cuadro se expresan, tendrán lugar en las Casas Consistoriales de los Ayuntamientos respectivos, las subastas 
te rroductos de procedencia fraudulenta que se citan. Las condiciones que han de regir, tanto parala celebración de estos actos con» par¿ la eíecndte 
de les íprovethaniiemcs, «en las de la ley de Montes vigente y las insertas en el BOLETÍN OFICIAL del día 24 de septiembre de 1917-

Ayuntamientos 

Crémenes. 

Pertenencia Número y dase de maderas 

249plezas de madera de ro-

Nombre y vecindad de] depositario 

jfresMente de ¡a junta administretlva de 
Creincncs* 

Número! 
de 

subasta! 

Tasacito 

Pisttas 

\Ftcha y tara de la celtbra-
ción de las suiattat 

30 

Mes 

Agosto. 

Oía 

30 

Hora 

12 
Mtdrld 18 de egesto de 1918.-EI Inspector general, José Prieto. 

i 1 

ti 

ff;t' 

Aí»0 D E 1918 

PROVINCIA D E L E O N 
M E S D E M A Y O 

Estadística del movimiento natural de la población 
Canuu d* isa dvftuetoMa 

O A . T T S A . S 

I Flebt» tifoidea (tifo abdominal) (!) 
i Tifo axantemátlco(8). 
3 Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4) 
4 VlraelaCS)...-.- ••• ••• ••• 
5Sarampl6ii(J».. 
8 Escarlatina (7)- • ••• ? 
7 C o q « e l i i c l i e ( 8 ) ; . . . . . . . . . . • •. 
| Dlfterla^crup (9) 

11 Cóleta rostras (15) 
1S Otras erfermedades epidémicas (5,11 y 14 a 1 9 ) . . . . . . . . 
15 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
14 Tuberculosis ¿e las meninges ( 5 0 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
18 Otras tuberculosis (31 a35).. . 
18 Cáncer y otros tumores malignos (39 a 45).. • • . - -
17 Meningitis simple (61). 
18 Hímoiiagfa y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
19 Enfermedades orgánicas de! corazón (79) 
50 Bronquitis aguda (89) 
51 Bronquitis crinlca (90) 
SS Nenmonia (92). . 
83 Otras enfermedades de) aparato respiratorio (excepto ta ti

sis) (86, 87,68,91 y 93 a 08) 
84 Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103)...-
SS Diarrea y enteritis (menores de dos afios) (104) 
86 Apendldtis y tiflitls (108) 
27 Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
88 Cirrosis del hígado (113) 
29 Nefritis aguda y mal de Brlght (119y 120) . . . . . . . . . 
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 a 132) 
SI Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (137) 
33 Otros accidentes puerperales(134,135, 136 y 138 a 141)... 
95 Debilidad congénlta y vicios de conformación (150 y 151)... 
94 Senilidad(154) 
98 Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 n 186) 
36 Suicidios (155 a 163) 
57 Otras enfermedades (20 a 27, 36.37.38,46 a 60.62.63, 66 a 

78,80 8 85, 99,100.101,105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 a 118, 121 a 127, 133.142 a 149, 152 y 153) 

38 Enfeimtdades desconocidas o mal definidas (187 a 189) 

TOTAL. 

N ú m e r o 
de 

d e f i n c i o * 

2 
. 8 

4 
5 
2 

12 
19 

1 
44 
7 

15 
16 
36 
62 
66 
63 
18 

A i 

67 
12 
39 

* 
3 
4 

16 

4 
5 

26 
34 
19 

1 

97 
32 

"roe" 

' f i ' 
Lt ón 15 d< ju l< de 1918 - E l Jift dt Ettadltt ca, P. Pétez Olea. 

AÑO D E 1918 

PROVINCIA D E L E O N 
MES DE M A Y O 

Bstadístic&del movimiento natural de la poblaciór 

Población. 399 983 

l A W . I . I . . . ¡ Nacimientos (1) 
• Defunciones (2) 
' Matrimonios. < 

NÚMERO DB HECHOS. 

1.211 
786 
319 

P « r I . O O O haklM \ Natalidad (3).., 
'««•J Mortalidad (4). , 

I Nupcialidad.... 

5 03 
1.97 
0,80 

« ra» . . . ' ) Varones 
! Hembras.. 

638 
573 

NCMHRO DK .VACIÓOS ; 

í Legítimos 
V I legí t imos. . . . . . 

S Expós i to s . . . . . . 

•• TOTAL. . . 

1.164 
26 
21 

1.211 

: ISilerlaa . 
, Legítimos. 
¡'Ilegítimos. 

• I Expósitos. 

25 
1 

26 

Varones 
. , . i Hembras 
NDMERO OH FALLE' } Menores de 5 aflos . . . . . . . 

« D ° s (5) De 5 y más aflos... 
En hospitales y casas de salud 
En otros establedmtewor benéficos. 

389 
3PT 
260 
526 

9 
9 

León 15 de julio de 19)8.=E! Jefe de Esladiiilca, F. Pérez Ofea. 

(t) No H ineloyaa los nacidos imiartoa. 

aoa dt Tamtieaatro horas, 
(í) N o M i a t i o y m las detuneion.» d , loa nacidos ttt.nt.. 
(3) Bt toaoaBdmtaaeMlierea losntMdoíTirot . 
2 w^*"," ^í""»*1» 1 — ' « « ¡ i o . m«rtM ,,rk n¡tul,r . . . r.!.a:ia 
(o) no M iaelnyan loa nacido* mnartos. 
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